
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que el 

presente proceso de Jurisdicción Voluntaria, correspondió por reparto del día 14 

de febrero de 2022 y fue inadmitida mediante auto del 11 de marzo de 2022, 

cundiéndole a la parte interesada el termino de 5 días hábiles para presentar el 

respectivo escrito de subsanación.  

 

Por lo anterior, los términos transcurrieron así: 15,16,17,18 y 22 de marzo de 2022.  

 

La parte actora no presentó subsanación.  

 
Manizales, Caldas veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- DESAPACIÓN FORZADA 

Parte interesada:           ALBA LUCÍA GONZÁLEZ    

Radicado:  17001-31-03-003-2022-00029-00 

Interlocutorio No.           132 

 

 

Conforme a la constancia que antecede, procede el despacho a resolver sobre la admisión o 

rechazo del presente proceso de Jurisdicción Voluntaria promovido por Alba Lucía González.  

 

Mediante auto del 11 de marzo de 2022, se inadmitió el proceso de la referencia, indicando 

en forma clara y precisa las falencias del que adolecía, al paso que se concedió a la parte 

interesada un término de cinco (5) días para que las subsanara, so pena de rechazo de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Como quiera que el término del que disponía la parte interesada para subsanar se encuentra 

fenecido y no aportó el respectivo escrito de subsanación, esta judicatura dispondrá el rechazo 

del proceso de la referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso de Jurisdicción Voluntaria promovida por Alba Lucía 

González, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos allegados a la demanda sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones en los libros radicadores del 

despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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